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Mendoza, 31 de Julio de 2017.

Disposición N° 1457-DGCPyGB

VISTO:

Lo actuado en el expediente N° 244-D-2017-01209;
Y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 1.362-DGCPyGB/2017, esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
resolvió llamar a Concurso Público para la contratación de los
servicios de Despachante de Aduana en el marco de la importación
de máquinas	 viales y equipos pesados a adquirir conforme los
procedimientos de contratación pública tramitados mediante
licitación pública de Convenio Marco N° 80.168 (Expediente N°
500-D-2017-01027) y mediante contratación directa (Expediente N°
22-D-2017-01209).

Que en fecha 31 de Julio del corriente año,
conforme a Acta de apertura de sobres obrante a fs. 19 de las
actuaciones referidas, se recibió una única oferta perteneciente
a la Despachante de Aduana Da. GRACIELA EDITH ROYERA, D.N.I. N°
18.461.447, Registro de la Administración Nacional de Aduana N°
3164-7.

Que en virtud de las facultades que le otorga el
art. 149 del Decr. N° 1000/2015 reglamentario de la Ley 8706 de
Administración Financiera, la Comisión de Preadjudicación
integrada para el presente procedimiento, ha emitido el
respectivo	 dictamen de preadjudicación a fs. 93/95, cuyas
conclusiones	 se comparten y hacen propias a los efectos de la
presente decisión.

Que en lo relacionado a la admisibilidad formal de
la oferta, la Comisión de Preadjudicación ha considerado que la
oferta presentada por la Despachante de Aduana Da. GRACIELA
EDITH ROYERA	 resulta ser admisible desde el punto de vista
formal, por haber dado cumplimiento a la presentación de:

Declaración Jurada conforme al modelo descripto
en el Anexo III.

Constancia de matriculación, certificado de
capacitación emitido por la Administración Nacional de Aduana de
la República Argentina de fecha 21 de Mayo de 1.993, credencial
de Despachante de Aduana y Sistema Registral emitido por AFIP.

3) Antecedentes certificados que acreditan la
experiencia
exportación.
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Acreditación de referencias en la importación de
Bienes de Capital.

Cotización	 firmada	 de	 los	 honorarios
profesionales pretendidos.

Que dentro del	 contexto de la	 Evaluación de la
"Propuesta-Puntaje", la Comisión de Preadjudicación procedió a
evaluar los requisitos del	 art. 6° del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares: "Antigüedad profesional, Antecedentes
profesionales y Retribución profesional de la oferente".

Que de acuerdo al procedimiento de evaluación de
la propuesta y designación de valores	 se otorgó el siguiente
puntaje:

EVALUACIÓN ANTIGÜEDAD
REQUERIDA

OFERENTE GRACIELA
EDITH ROVERA

PUNTOS

ANTIGÜEDAD PROFESIONAL 20 CUMPLE 20

ANTECEDENTES PROFESIONALES 60 CUMPLE 60

RETRIBUCIÓN PROFESIONAL 20 CUMPLE 20

PUNTAJE TOTAL 100 100

Que la	 Comisión a fin de	 determinar la
conveniencia económica de la Retribución profesional del inc. c)
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cabe señalar que
la labor profesional de los despachantes de aduanas, según ha
podido constatar	 la comisión, no posee un régimen arancelario
preestablecido	 (servicio sin reglamentación arancelaria).
Teniendo en cuenta que la presente contratación comprende la
importación de	 bienes para 8 (ocho) organismos públicos
diferentes, lo	 cual	 implicará gestiones diversas según la
situación particular de cada uno de ellos, la comisión considera
que la cotización de honorarios del 0,75% sobre el valor CIF,
resulta ser razonable. Para arribar a esta	 conclusión, la
comisión contactó telefónicamente al Centro de 	 Despachantes de
Aduanas (011-43312338-opción 5) donde se informó que la comisión
promedio es del	 1% sobre el valor FOB o CIF, 	 no obstante lo
cual ello depende en definitiva, de la negociación que haga el
cliente con el Despachante.

Que la Comisión deja constancia que en los
honorarios cotizados están incluidos las SIMI (Sistema Integral
de Monitoreo de Importaciones) y despachos 	 de importación
correspondiente al llamado del presente concurso.

Que en este orden, la Comisión, en virtud de las
consideraciones efectuadas, aconseja contratar a la profesional
Despachante de Aduana Da. GRACIELA EDITH ROVERA, por resultar su
oferta formalmente admisible y conveniente para satisfacer la
finalidad de la contratación única oferente y haber obtenido el
puntaje solicitado en	 el Art. 6° del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares.
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Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1° - Contratar a la profesional Despachante de
Aduana Da. GRACIELA EDITH ROYERA, D.N.I. N° 18.461.447, Registro
de la Administración Nacional de Aduana N° 3164-7, por servicios
de Despachante de Aduana en el marco de la importación de
máquinas viales y equipos pesados a adquirir conforme los
procedimientos de contratación pública tramitados mediante
licitación pública de Convenio Marco N° 80.168 (Expediente N°
500-D-2017-01027) y mediante contratación directa (Expediente N°
22-D-2017-01209), por resultar su oferta formalmente admisible y
conveniente para satisfacer la finalidad de la contratación
única oferente y haber obtenido el puntaje solicitado en el Art.
6° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Artículo 2° - Notifíquese a la oferente en el domicilio
declarado en el Registro Único de Proveedores, Publíquese en el
Portal Web de la Dirección General de Contrataciones Públicas y
Gestión de	 Bienes www.compras.mendoza.gov.ar ,	 cópiese	 y
archívese.
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